
    

Guayaquil 11 de Julio del 2012 oÑ : A 

NÓ 

Señor Ingeniero 
JORGE AUGUSTO MORALES CORREA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de socios de 
la compañía LABORATORIO DE INYECCION ELECTRONICA 
GUAYAQUILJMC CIA. LTDA. Celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
RELEGIRLO para el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo estatuario de 
CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de sus funciones, corresponde a usted la representación individual, legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, pudiendo suscribir a nombre de la misma 
cualquier documento u obligación relativa al objeto social sin necesidad de autorización 
alguna. 

Sus obligaciones constan en la escritura pública de constitución de la compañía 

aprobada el 3 de Octubre del 2002 por el Notario público Cuarto del cantón Guayaquil 
doctor Alberto Bobadilla Bodero, la cual se inscribió en el Registro Mercantil de 
Guayaquil el 24 de Julio del 2002. 

a RODRIGUEZ 
SECRETARIO AB-HOC 

    
Atentamente, 

RAZON.- En esta fecha ACEPTO, el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía LABORATORIO DE INYECCION ELECTRONICA 
GUA YAQUILIMC CIA. LTDA. 

aquil, Julio 11 del 2012 C 

E <A naa ! 

. GUSTO MORALES CORREA 
ECUATORIANO 
CED, No. 0909118226 
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saRegistro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:38.912 

FECHA DE REPERTORIO: 11/julV2012 
HORA DE REPERTORIO: 15:24 , 

E A 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha once de Julio del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía LABORATORIO 

DE INYECCION ELECTRONICA, GUAYAQUILIMC CIA.LTDA., a 
favor de JORGE AUGUSTO MORALES CORREA, de fojas 70.296 a. 
70.297, Registro Mercantil número 12. 356. 

ORDEN: 38912 

UGD AIR AS 

UE AMADA fa ms (QA 
AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO. 

"UU AL RCROARRLD El REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 
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